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EXPEDI ENTE : PAOT-2019 -135-S0T-56

La subprocuraduria de ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento

Territorial de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6 fracción

lv, 15 BIS 4 fracciones l, Vll y x,21,2s fracción vll,27 fracción lll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la

procuraduría Ambiental y del oroenamiento Territorial de la ciudad de México, 4' 51 fracción I y 96

primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente

número pAor-201g-136-SOT-56, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo

descentralizado, "rit" 
la presente Resolución considerando los siguientes:

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 2 0 SEP 201$

ANTECEDENTES

Con fecha 03 de enero de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia'

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar la confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución presuntos

incumpli mientos en materia de construcción (ampliación) Y

Alcaldía Alvaro
am biental (ruido) en Calle Ramón LóPez

Velarde número 26, Colonia La Mexicana, Obregón; la cual fue admitida mediante

Acuerdo de fecha 15 de enero de 2019

1.- En materia de construcción (ampliación)

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos' solicitudes de

información y visitas de verificación á ras autoridades competentes .y .se informó a la persona

denunciante sobre dichas dirigencias, en términos de ros articuroi s fracción vl, 15 Bls 4, 25 fracciones

t;. lll, lV V, Vlll y lX y 25 Bis de la. U"V-ótgarica de la árocuraduría Ambiental y del Ordenamiento

t"¡i¡ioriár i" lá c¡uá",í o"-ue*¡.o, asi como 85 de su Reglamento' -----
\

.l

Durante er reconocimiento de hechos rearizado por personar.ads,cr.ito p, esta Subprocuraduría en calle

Ramón López verarJe núr"ro 26, coronia La' Mexi."nr, Arcardía Árvaro. obregón, se constatÓ un

óuerpo constructivo o" g niveres de artura en obra n"gü, sin onservar er retrero con los datos del

RegistrodeManifestaciÓndeConstrucciÓncorrespondiente

De conformidad con er programa Deregacionar de Desarroilo urbano vigente para Álvaro obregÓn,

establece que at prediode mérito r".oir""rpono" t"_zonit¡caáion HC/3/30/B (Habitacional con comercio

en pranta Baja, 3 niveres máximos o" áoñrirucción, 30% minimo de área ribre, densidad B: una vivienda

;;i;; ñ ;r,J; i" ;É,iliá oer predio)

Ahora bien, en atención ar oficio pAor-05-300t300-277-2019, emitido por esta Entidad' una persona

cfue se ostentó .o,,.,o- ropápiátrri, oet inmueore objeto o" 
-in*.iigación 

ofreció como medio de prueba

diversas documentares, entre otras, d; ,ü t-;..ú;;; de Árñáñiento y/o Número oficiat fotio 0250-

, ),..i, ;].,:,.i¡r j

i"ledellin 2O2, piso 5, colonia üom¿: Nofte, aig¡¡iíi" cuauhtemoc, c'P' O67Oo' ciuoad de México
'"-'-';;;;;; -r" 
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ANÁL¡SIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURIDI(

lo siguiente:



Por su parte, el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México establece en su artículo 62
fracción I que no que se requiere manifestación de construcción ni licencia de construcción especial encaso de las edificaciones derivadas_ del "Programa de Mejoramiento en Lote Familiar para la
Construcción de Vivienda de lnterés Social y Pópular" y progiamas de vivienda con caract"r¡.t,.r.
semejantes promovidos por el Gobierno de la ciudad de México a través del lnstituto de vivienda y/o dela Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, mediante el otorgamiento de créditos en sus distintasmodalidades' para la construcción de vivienda de interés social o [opular, misma que deberá contarconla dotación de servicios y condiciones básicas de habitabilidad que señala dicho Reglamento y ;;;Normas, respetando el número de niveles, los coeficientes de utilización y de ocupación del rr"rJ v "¡general lo establecido en los programas de Desarrollo urbano.

Adicionalmente, del análisis al proyecto arquitectónico correspondiente a la Constancia de lnscripción
C1-2018-211673 proporcionado por la Coordinación de Mejoramiento de Vivienda del lnstituto deVivienda de la Ciudad de México, se identificó que las actividades de construcción consisten en laampliacióndelsegundoytercerniveldelinmueblepreexistente.-----------
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2016y de la Constancia de lnscripción Cl-2018-211673 de fecha 09 de octubre de 2018, expedida por
el lnstituto de Vivienda de la Ciudad de México, para vivienda progresiva en tercer nivel dentro del

Así las cosas, la ampliación que se realiza en Calle Ramón López Velarde número 26, Colonia LaMexicana, Alcaldía Álvaro Obregón es al amparo de la Con stancia de lnscripción Cl-201g-211623 defecha 09 de octubre de 2018, expedida por el lnstituto de Vivienda de la Ciudad de México , por lo queno requiere Registro de Manife
Reglamento de Construcciones

2.- Ambiental (ruido)

stación de Construcción de conformidad con el artículo 62 fracción I delpara la Ciudad de México

Durante el reconocimiento de hechos realizado por p"r'aonal adscrito a esta subprocuraduría en calleRamón LÓpez Velarde número 26, colonia La Mexicana, Rtcáioi" Árr"rá obregón, se percibieronemisiones sonoras derivadas de los trabajos de construcción ejecutadas en el sitio de referencia. ------
No obstante, personal adscrito a esta Entidad realizó llamadas telefónicas al número proporcionado porla persona denunciante, con la finalidad de realizar un estudio de ruido en el punto de denuncia deconformidad con la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013 de ta Ciudad de México, sin que lapersona denunciante atendiera dichas llamadas

Es de señalar que, una vez que las actividades de construcción finailcen, el ruido cesara

[ffi §/?. ir,: Ea]¡o DE LA

§Ury "tZ,§ :l,Y :-i:"s§,T§r:.:Í

cabe señalar que el estudio de los hechos, y la valoración de las pruebas que existen en el expedienteen el que se actúa, se realiza de conformidád con los artículos 2i segundo-parraro y 30 Bls de la Leyorgánica de la Procuraduría Ambiental y del oroenamlento Territor]al de la ciudad de México, 90fracción X y 94 primer.párrafo del Reglamento de la ley organica citada, y 32T fracción ll y 403 delCódigo de Procedimientos Civiles para'ia Ciudad oe Mex¡óo, dé aplicaciOn suptetoria. -----
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta subprocuraduríaen calle Ramón López Velarde número 26, coioniá La Mexicana, nrcalJiá Áu"ro obregón,se constató un cuerpo constructivo de 3 niveles de attura en obra negra, sin observar letrerocon los datos del Registro de Manifestación de Constru..ión .orr"spondiente

Medellín 2O2. piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc. C.p, C67OO, Ciudad cle Mex:cc¡paot.mx T. 5265 OZ8O ext 13311 o 133?:
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, " attaid¡a iluauhtémoc, C.P, 067OO, Ciudad de México
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easin§ i de:

i:

2

3

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente p,ara La

Magdalena Contreras, establece que al predio de mé_rito le corresponde la zonificación

Hc/slso6 (Habitacional con Comercio en Planta Baja, 3 niveles máximos de construcción,

30% mínimo de área libre, densidad B: una vivienda cada 100 m2 de la superficie del predio).

El proyecto forma parte del Programa de Mejoramiento de Vivienda, de lo que el lnstituto de

Vivienáa de la Ciudad de México expidió la Constancia de lnscripción cl-2018'211673 de

fecha 09 de octubre de 2018 y del análisis al proyecto arquitectónico proporcionado por dicho

lnstituto, se identificó que lal actividadgs de construcción consisten en la ampliación del

segundo y tercer nivel 
'del 

inmueble rpreexistente; por !o que al tratarse de .una edificación

deivada áel "programa de Mejoramiento en Lote Familiar para la Construcción de Vivienda

de lnterés Sociall popular" nb requiere de Registro de Manifestación de Construcción de

conformidad con el articulo 62 fracción I del Reglamento de Construcciones para la Ciudad

de México.

personal adscrito a esta Entidad realizó llamadas telefónicas al nÚmero proporcionado por la

persona denunciante, con la finalidad de realizar un estudio de ruido en el punto de denuncia

de conformidad con la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013 de la Ciudad de México, sin

4

que la persona denunciante atendiera dichas llamadas

La Br"rente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultaáo de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

§ubstancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias
,:'

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: -------

RESUELVE

\l

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 2l fracción lll, de la Ley Orgánica deila Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México. -----------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo. -----------

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.--------------
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